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NOTIFICADOS los llamados en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, se notificaron por conducta concluyente y contestaron la demanda a 

través de apoderado en tiempo.  

 

SE RECONOCE personería judicial al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA, en calidad de apoderado de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, en los términos y para los efectos del poder 

presentado. 

 

SE RECONOCE personería judicial a la abogada MARIANA HENAO OVALLE, en 

calidad de apoderado de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en los 

términos y para los efectos del poder presentado. 

 

SE ORDENA correr traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

formuladas por los demandados, por el término de 5 días, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 110 y 370 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente deberá correrse traslado de las objeciones presentadas por el 

demandado RICARDO ANDRÉS BECERRA ANDRADE. 

 

En cuanto a los escritos mediante los cuales el apoderado demandante descorre las 

excepciones formuladas, el Juzgado no los tendrá en cuenta por haberse presentado 

de manera prematura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 12. 

 
de hoy 24 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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